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MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

RESOLUCION de la· Direccion General de AUmi
nú¡tradón Local por la que se dictan instru.cciones
pa,ra la formación de la estaat..<;tica presupuestaria
de las Corporaciones Locales en el año 1974.

Exc-elentísimos señores~

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de la presiden
cía del Gobierno, de 21 de febrero de 1002, viene forman!Jose
anualmente la estadística presupuestaria de las Corporaciones
LocaJes, cuya realización está asignada a la Sección Espedal de
Estadística de este" Minjsterío, con la colaboración del Servido
de Inspección y Asesoramiento' de las Corporaciones Locales.

Para el debido cumplimiento de 1-0 dispuesto en la cHada Or·
den ministerial, e)J lo que al ejercicio económiCQ actual se re~

fiero, esta DirecCión General, por Reso}ución .de eRtafecha, ha
tenido a bi€!rl disponer:

•
LO .Las Diputaciones Provinciales y su Mánc:omunidé\.d; Ca-

bildos Insulares y sus Mancomunidades Interinsulares; como,
dsimismo, los' Ayuntarnientos, Entidades localcsmenore:>, Man
comunidades voluntarias, ConsorCios, Agrupaciones de MU'nic.l
pios y Comunidades de Tierra, remitirán a losJefesprovin
dale::; del Servicio de Inspección y Asesoramiento de las Cor
poraciones Locales Y. en su caso, a los de las$ecciones deAd
ministración Local de susrespectiv88 pt"(ivinci::ts,én el plazo de
un me'!', a pa.rtir de la pubÜcadnón de esta Resolucióil én el
-Boletín Oficial del Estado», las cifr8Sgenemles de susPre
>'upupstOli Ordinarios y Esppdales, una' vez ap.t'Dbados regla
mentariamente.

2" Igualmente enviarán las cifras generales de sus' presu·
puestos extraordinarios que se vayan aprobando durante el ano
en CHrso por los Organos competentes de Hacienda.

3'<' Utilizaran para ello el cuestionario E.L.8. 10, según mo
delo publícado como anexo a la Resolución de 17 de abril
de 1972 (..Boletín Ofidal del Estado- de 26 del mismo mes)
y lo cumplimentarán en ejemplar duplicado para cada presu~

puesto.
4'<' La:; JefattlraS ProvinciaJes del Servicio de Inspección y _

AsesoramientQ y las Secciones de Administración Local revísa~

rán cuIda.dosamente los cuestionarios recibidos, ('..omprobando
no sólo la exactitud de sus cIfras, sino su adecuada imputación
ti: los capitulos, artículos y conceptos presupuestarios correspon~

dientes; codificarán la zona de claves y remitirán directamente
a la Sccclón Espedal -de Estadística de la Secretaría Ceneral
Técnica de este MJnJsterjo, un ejemplar de cada cuestionario,
ateniéndose a los plazos e instrucciones que les será.p. cursadas
directamente por la Jefatura del Servido. Una copia de cada
cuestionario quedará archivada eh la Jefatura. Provincial del
Servicio, ·como antecede.

5.' En Bl caso de notorio retmsú en el cmnplimiento de €ste
:servicio por parte de la:;;Corporaclones antes citadas, los Jefes
provincicdcs propondrán a los Gobernadores civiles el envio de
Comisionados para re(:oger Jos datos interesados.

lo digo a VV. EE. para su conocimiento, publicación Hn l'l
<Bole1.in OfiLla)" de sus .respectivHs provincias y dernas efecto!;

Dios guarde H VV. EE.
M"Bdríd, 20 de marzo de ¡974.-·E~ Director genera] de Admí

nbLnl(:Íón Lo{:.aJ, Jefe supürior del Servicio Nacional de ln8
p€cci6n y Ab'éU'r,'Ulliento, Juan Díaz Ambrona.

Excmo~ SH;S GohernHC!oft>s civile!; de las Provincias de négimen
cúmun.

Il. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

DE JUSTICIAMINISTERIO

ORDEN de 8 de marzo de 1974 por la qu.e se
jttbtla al funcionario del Cuerpo Tecnico-Adminis
trativo don Rafael Uria Pardo por haber rebasado
los setenta afios de edad.

lltno. Sr Visto el escríto que formula con fecha 20 de
octubre de 1973 don Rafael Uría Pardo en solicitud. de que sea
declan1.do funcionario jubilado en atención ti, tener ochenta y un
anos dé edad y tenien.dó en cuenta que el solicitante fué dado
de bala en e·I Escalafón por Orden de 9 de mayo de 193.9
f,·Boletín Oficial del Estado" del 12 del mismo mel'.l, en aplJ
caLlón de lo prevenido en los artículos 2.\ 9." Y 13 de la Loy
de 10 de febrero de 1939,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a 10 soJicít:'ldp.
declarando jubilado al funCionario del Cuerpo Técnico-Adnnms
trativo del Ministerio de Justiciilaque pertenecía en la fecha
de su cese dol' Rafael Urja Parde por haber rebasado la edad
de los setenta y años que establece para ello~ la legislaciótl que
le es aplicable.

Lo que comunico a V. L
Dios guarde a V. L muchos aí'ios,
Madrid. B de marzo de 1911.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Lu digo el V. 1. p;u'u SUcol1ocjmiento y demús efectos.
Dios gum<de !1 V, J.
l\iladrid 2'1 de marzo de 1974.-1'. D .. el Subsecretario de la

Prcsidenci~ del Gobierno. .JO!>B Manuel Roma)' Beccarin.

Jlmu SI StlbsC'uf'!nrin de 1<.1 Pn.:sidend8. del Gobierno.
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PRESIDENCIA

ORDEN de 29· de marzo de W71 por la que se
nombrwl Economistas de! Estado a quienes han su
perado las pruebas selectívns para ingreso ""11 dicho
Cuerpo.

Ilmo. Sr.· Por haber aprobarlo las oposiciones con\'oC'adas
por Orden de la Presidencia del Go:bierno de·· 26 de septiembre
de 1972 ("Boletín Oficial del Estado... número 234} para ingreso
en el Cuerpo de Economistas delE&tado, y dé'acuerdo Con la
propuesta formulada por el Tr¡punal caJifícador con fecha 23 de
marzo de 1974,

Esta Presidencia del Gobierno tiene a bien nombrar Econo
mistas del Estado a Jos señores que se relacionan a continua~
ción, los cuales deberán cumplir los reqUIsitos quese determinan
en el artículo 36, c)y d), de la Ley de Funcionarios Civiles dél
Estado para adquisición de la condición de -fundonuriosde
carrela; ,

D. Miguel Valle Garagurri .... 19
D. JUan Luis del Hoyo Bernat 18
D. Victoriano Gómez Hens ..... 0>.,.; 9
D. José Ramón Lorente Hurtado ... 17

ID. Arturo Gavilanes Mafias ,14
D. Julián Ga:rcía Valverde > 20
D. José Luis López Otero . .. 4

ID. Jesús Juan Ranión~Laca €'bto-
rruelo ... . 121
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